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en ellas el vergonzoso crimen 
que practicaban.

Los pueblos, como sintien-

objeto de garantir completa­
mente la propiedad.

Prohibirán los Alcaldes con

S. M. la Reina nuestra Señara 
{Q. D. (i.) y su augusta Real fami­
lia continúan en la corte sin no­
vedad en su importante salud.

do la necesidad de la medida,, 
han respondido presurosos á 
s u p l ¿m t e a m ¡ e n t o, y p o r e 11 o 1 e s 
felicito. Será sin embargo del 
todo ineficaz y perdido el coste

- - todo rigor que los palomares.
En aquellos pueblos donde ' tanto los que estén en la po­

no haya guardas de campo ' blacion, como los situados en 
nombrados, se procederán à despoblado estén abiertos, 
nombrar inmediatamente en precisando á los dueños sin 
clase de temporeros, es decir, miramiento de ninguna espe- 
por el tiempo que dure y has- : cié á que los tengan cerrados.

GOBIKKNÜ
DE LA PaOVlNClA DS LOGROÑO.

NUMERO 531.

de este importante servicio, si ! ta que se concluya la recolec- f 
los señores^Alcáldes por sí, y ! cion de frutos.
delegando .en, los individuos _______ ____
del Ayuntamiento para que al- res Alcaldes él de celar para po sin conocimiento y permi- 

j temen, no vigilan constante- Qué nnos y otrós cumplan ’ -
mente paráqueelservicio noc- ) y fielmente con sus debe- 
turno se preste con celo é porque de no redoblar la

Es Obligación de los seño-

Asimismo prohibirán que se 
« establezcandiscreccionalmen-

te eras de pan trillar en el cam-

lai), constante-í wwos Y otrós cumplan so dé la autoridad, á menos
que hs tengan en sus hacien-

Si en todas las épocas del 
año la seguridad de personas 
y propiedades, debe llamar la 
preferente atención de lá au-

-- r------  -- - — das, caseríos ó propiedades,
interés por los nombrados pa- | vigUaqcia sobre los guardas, pues estando las eras reuni­
rá desempeñarlo. Hay males sería perdido el objeto de su das, es mas fácil la vigilancia 
que todo sacrificio es corto ‘^umbramiento é infructuoso para evitar las rapiñas, 
para su remedio. Los destro-r^^ S^sto que se emplease en Procurarán los Alcaldes im-

ra desempeñarlo. Hay males

para-su remedio. Los destro-»^sto que se emplease en
„ — I - • k 1 z% z, 4- .... I .. .1.

toridad, en la actual, en que el zos en las propiedades, es de

labrador empieza à recojer el cimentarse
fruto d^sus afanes y sudores,
se hace necesario que. no solo

aquellos que no pueden espe-
sin vergüenza ,

por cuya razon deben estir-
parse á todo trance. Allí don-

sostenerlos. pedir que durante’la trilla y
Los señores Alcaldes cuida- acaparamiento de gavillas, se 

rán de publicar bandos para haga fuego ni se encienda á 
evitar que los ganados entren las inmediaciones de la era,
en los rastrojos hasta que la ni en punto donde pueda cau-fiip la Cliva cinn rriip ll'irpp 'va ctULC . . «kjvi vjyo-mmovu. vjuv. lu. ui v u puu LV UUIJUe pUCUd CdU-

da la dp bacieiidíT no'Ultima gavilla ô porción de sar daños, advirtiendo á los
Qd la ae ios señores Alcaldes poM cppiirn na miAr mies no esté sacada de ellos: hahitantps In pcnnpctn zt,iúháp t „n dphpr seguia, no hav sociedad mies no esté sacada de ellos: habitantes lo espuesto que es

Fn PQtn nrnvinHA nnr^mpn elemento alguiio asimismo prohibirán el espi- ; el usar y llevar consigo fósfo-
Enesidpmviucid,puidmen- । bienestar. ornort ó la orvi'nKno A z^l X _____ i _ _

te agrícola, con muy leves
excepciones, se requiere mas Atendido pues, el servicio 
que en otra alguna la mas es- í nocturno, debe establecerse el :•

/gueo ála sombra ó con el pre- ros ó mistos, ni arrojar los ci- 
testo del que, personas vaga- ¡ garros sin apagar en puntos 
hundas acostumbradas al ocio ! donde hay tanta materia infla- 

/y al vicio, suelen usurpar el ’ mable, pudiendo ocasionar el 
los frutos están eb él virtuoso labrador j descuido la ruina de una fami-

5'3"- apoderándose del fruto alean- ! lia y hasta de un pueblo, si
’ zado con el sudor de su fren- por abandono ó falta de pre-

í te. Los Alcaldes tendrán pre- caución se incendiasen las 
sente que por el artículo 495, i eras, como desgraciadamente 

ha sucedido en algunas co­

quisita y constante vigilancia diario durante la época en que sudor deí
sobre la propiedad y sus fru-
tos, para evitar que el honra- en su inmensa sabiduría, 
do labrador que consagró la proteje y ampara con su , 
vitalidad de sus fuerzas al ¡ clemencia durante el curso'

por abandono ó falta de pre­

cultivo de sus heredades, no ) nat.ural.de las estaciones. Las 
dejé de recojer la debida re- ) Autoridades velando por la 
compensa de sus afanes. ¡ obra de Dios, fecundizada con 

Dolorosos y por desgracia ' ol sudor del hombre, deben 
frecuentes casos de dañosiP^utejérlos,ampara'rl()sycon- 
causado^ en heredades de al- í servarlos para sus lejitimos 
oqnos pueblos de esta provin- , dueños.
cía, porhombres desalmados, j En su consecuencia, en 
cobardes y sin fé, que es im-

párrafo 3.“ del Código penal
se impone la multa de 10 á 

J 80 rS. en el papel correspon­
diente ó el arresto equivalen-
te, al que entrare en heredad 
agena para aprovechar el es-, ' 
pigueo ó restos de frutos óco-¿ 
secha, declarando de comiso.

posible hayan nacido en esta 
tierra de ánimo varonil y le­
vantado, me han obligado a 
dictar mi circular de 14 del 
«les anterior, núm..58, sobre 
«I establecimiento de sere-

aquellos pueblos donde baya ! ios efectos ó frutos aprelien- 
guardasdecampo, se lespre- didos.
vendrá que no descansen en Si reunidos los labradores

«os, guardas ó rondas noctur- sen necesario aumentar el nú-

la época actual para preve- y propietarios acordasen el 
nir todo hurto ó robo de fru- j permitir el espigueo, se mar- 
tos, y si los señores Alcaldes j carán los ditís, horas y reglas 
durante la misma conceptúa- para practicarlo, y al ó á los 

’---------------------------que las infrinjan, se les apli- 
mero de gualdas, lo efectúa- carán las penas que quedan«Hs; porque esos contados mi­

serables buscaban las tinie- rán nombrando los tempore-¡indicadas en el párrafo ante­
ólas de la noche para ocultar ros que erean necesarios al jrior.

marcas.
Tales son, señor Alcalde, las 

medidas que recomiendo al 
celo é interés de Y. por sus 
administrados, y que espero 
fundadamente que en debido 
interés á los mismos y á la 
Obligación que le impone su 
cargoj llevará á cabo con cui­
dadoso afan, añadiendo aque­
llas que la esperiencia y es­
pecial conocimiento de la lo­
calidad requieran para el ihe- 
jor logro del fin á que van 
encaminadas.

Logroño 19 de Junio de 
1866. —Anionio de Quevedo y 
Donis.



NUMERO 517. ' de 6 de MajO de 1833, sinoí’^ícn- 
tar su reclamación ¡lara conse

Real órden declarando impro- ' guirlo, ó sea presentar las opor- 
regable el plazo marcado i
para obtener título adininis- 1 setiembre del año próximo pasado, 
trativo los poseedores de , expedida por este Ministerio, y 
terrenos roturados pertene- i circulada á los Gobernadores,^ se 

establecieron cuantas reglas y dis-
cientes à propios de los

El Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación, con fecha 17 
de Mayo último, me trascribe

posiciones pudieran apetecerse en 
pró de los poseedores de los terre­
nos de que se trata, para íacilitar- 
les los beneficios de la ley y Real 

1 decreto citados, teniendo muy pre-
¡ sente la clase proletaria tan inte- 
! resada en legitimar su propiedad

Id Real órden siguiente. parte, y digna por cierto de
Por el Mínisteiio de Hacienda I la atención del Gobierno: Consi­

se dice á este de la Gobernación derando que por mas aflictivas y 
en 17 de Abril último lo siguiente: penosas que desgraciadamente ha-en 17 de Abril último lo siguiente:
—Excmo. Sr.; lie dado cuenta á van sido las circunstancias de de-
la Reina (a D. c.) de la consulta ; terminados pueblos é individuos, 

Id Iiciua ^4. \ ____lo onídpmín rpinan-
<jue, fundada en las de varios Go­
bernadores de provincia, dirigió 
V. E. á este Ministerio, sobre la
conveniencia de ampliar por otro 
plazo definitivamente improroga- 
ble, la admisión por los Ayunta­
mientos de las solicitudes para-ob­
tener el titulo administrativo los 
poseedores de terrenos con las 
condiciones expresadas en la ley 
de 6 de Mayo de 1865, atendiendo 
á la irregularidad con que ha .\e- 
nido á terminar el plazo de seis 
meses señalado en el Real decreto 
de 10 de Julio último; á la mul­
titud de expedientes presentados; 
á encontrarse interesada en los 
beneficios de la ley la clase menos 
acomodada de las poblaciones
rurales que ignoran en su ma­
yor parte las disposiciones que 
la favorecen; y por íin, á las 
difíciles y penosas circunstancias 
que atravesó el pais con motivo 
de laepidemia colérica En su vista 
y considerando que el Real decreto

con motivo de la epidemia reinan-

1 * Que no se dé curso á los ' solicitud de partidos médicos^ sin 
expedientes de legitimación deter- . que vayan acompañadas de sus 
renos, cuyas solicitudes ó peticio- > documentos justificativos.
nes no hayan sido registradas y , observado con sentimiento 
relacionadas, de conformidad con g^ibargo de expresarse en
las reglas establecidas por la Real onnrmí/xc niiA CP incPPlflÎl PílPn 
órden de 21 de Setiembre de 1865

los anuncios que se insertan para 
que los aspirantes á las plazas de 

. . ¡iMédicos, Cirujanos y Farmacéu-
mado cada expediente al remitirse i^j^Qg titulares, presenten sus soli- 
ú „ . | ci tudes debidamente documenta-

2.‘ Que con el fin de compro- 1 pocos los que hasta
t 1_ _____ -nn n-i c* 1 r O ! ' vi i • i ni

' ahora han cumplido este deber,

citándose el número que haya to-

á este Ministerio.

bar la exactitud del registro de
estos expedientes con las relaciones 
remitidas á este Ministerio, en 
cumplimiento de la regla 5.“ de la 
precitada Real órden, enviará V. S. 
un resúmen del número de solici-

dando lugar con esta omisión á 
' que haya de reclamárseles con 

perjuicio grave del servicio públi­
co. y aun de los mismos interesa- 

—-------- ,, dos. Para evitar esta falta, he
tudes presentadas en cada ! acordado prevenir á los Sres. Al-

... V pppii píi A p • jjq admitao ni cursen, bajo
' su responsabilidad, ninguna ins-

te, en époía no lejana; felizmente, 
por otra parte, ni todas ellas al­
canzaron á la mayoría del país, ni 
en los pueblos que sufrieron tan 
cruelmente dejaron de ceder aque­
llas hasta el punto de que no pu- 

I dieran siquiera presentar sus re­
clamaciones, despues de los me­
dios que tan fácil las hacia, según la 
expresada Real órden de 21 de 
Setiembre: Considerando que con 
las disposiciones de que se ha 
hecho mérito, y con la recta inter­
pretación del art. 6.* del referido 

' decreto, ha facilitado el Gobierno 
á todos los interesados, dentro 
del respectivo plazo igualmente 
legal para todos, los medios mas 
eficaces, regulares y económicos 
para ejercitar sus derechos y obte­
ner la titulación correspondiente; 
S. M. se ha servido resolver que

de su provincia, y certificado del 
dia en que se cerraron los libros 
de registro en ese Gobierno de 
provincia y en las Alcaldías según 
las reglas 2.‘ y4.“

Y 3.‘ Que cuide V. S. muy 
especialmente se estudie la trami­
tación de estos expedientes por el 
Consejo provincial y por todos los 
funcionarios que en ellos intervie-

no procede prorogar de nuevo el 
plazo de los seis meses señalado 
como improrogable por el Real

de 10 de Julio último, expedido decreto de 10 de Jubo ultimó, de
con el acuerdo del Consejo de Mi- acuerdo con el Consejo de Minis-
nistros, señaló ya como plazo im- tros; debiendo los Gobernadores
prorogable el de seis meses desfe y Alcaldes ajustar su conducta en 
su publicación, y que al circularlo | este asunto á las^ disposiciones 
I _____ i___ I nz-xnanninoHac nnlíí'finónlíis en silla-Dirección general de Propieda­
des V derechos del Estado á los

comunicadas, aplicándolas en su 
ma.s recto sentido, sobre todo res-

Gobernadores del Reino, lo hizo 
con la advertencia de que ese pla­
zo debia contarse para los vecinos
de las capitales de provincia, des­
de la inserción del Real decreto
en

tancia en solicitud de partidos de 
Medicina, Cirujía y F’armacia, que 
no sean acompañadas de los do­
cumentos siguientes, para cuya in- 

i teligencia de los aspirantes debe- 
i rán expresarlo así en los respecti- 
1 vos anuncios que me remitan pa-
! ra su inserción en el Roletin de 

nen, antes de elevarlos a la supe esta provincia.
rior aprobación, para quesean cor­
regidas las faltas de instrucción, 
de documentos y datos precisos é
indispensables, según, están pres­
critos por las Reales órdenes de 4 
de Noviembre de 1862 y 21 de 
Setiembre último.

I 1.’ Copia testimoniada y de­
bidamente legalizada del título

I profesional.
I 2.* Atestados en forma legal 
i de sus méritos y servicios presta­

dos en otros partidos ó puntos en
que hayan ejercido su profesión.

, , , 3.’’ Atestado en forma de suLo que se publica a fin de
que se tenga presente para su 
mas exacto cumplimiento por 
parte de los terratenientes y
corporaciones á quienes com­
prende su observancia. Lo­
groño 8 de Junio de 1866. 
—Antonio de Quevedo y Donis.

NUMERO 529.

El Comandante del puesto de 
la Guardia civil de Nágera, en co­
municación de 16 del actual, me

Con cuyos documentos, la Jim-
la de Sanidad de esta provincia, 
podrá inscribirlos con el debido 
acierto, según elórden de sus me­
recimientos, en la lista que pre­
viene el artículo 16 del Reglamen­
to de 9 de Noviembre de 1864.

Logroño 19 de Junio de 1866. 
—Antonio de Quevedo y Donis.

ÑUMERO 524.

Encargo á los Alcaldes, Guar­
dia civil y demás dependientes de

pecto á la terminación del plazo 
para admitir las solicitudes pro­
movidas ó que se promuevan, con­
cillándose asi el derecho de los
pueblos y particulares con el res-a inserción aei neai oecreio pueuius v pai livui... vo

los Bolelines oficiales de las ' peto que debe prestarse a los pre­
mismas, y desde cuatro días des- • 
pues para los de los pueblos de i 
cada una, según previene la ley de 
5 de Noviembre de 1837; y aun 
se indicó la oportunidad y conve­
niencia de que por los respectivos 
Alcaldes se diera á conocer á sus 
administrados por medio de edic­
tos y pregones, como debe supo­
nerse que lo hicieran: Consideran- . 
do que sin violentar en su aplica­
ción el mas recto sentido del artí- 
culo6.°del enunciado Heal decreto, 
ha debido entenderse, y sin duda 
se ha entendido, que durante el

ceptos del Gobierno, no dilatando 
por mas tiempo, á pretexto de 
reclamaciones mas ó menos alen-

participa que habiendo tenido no­
ticia de que á Juan Ortega, vecino ; mi autoridad procuren la busca y 
de aquella ciudad, le habían hur-1 captura de Vicente Casimiro Na- 
tado alguna planta de pimienta, ' varro, cuyas señas se expresan átado alguna planta de pimienta

dibles, el entregar á la desamor­
tización lo que legítimamente de­
be ser objeto de ella, y que sin 
duda alguna ha de contribuir á 
mejorar la condición de la misma 
clase proletaria, tan digna en ver­
dad de la consideración del Gobier- 1 
no de S. M., en cuanto sea dable, j 
—De Real órden lo digo á V. E. ’ 
para su conocimiento y fines opor­
tunos.»

Lo que de la misma Real órden 
trascribo á V. S. para que se in­
serte inmediatamente en el Roletin

practicó las diligencias en averi- í 
guacion del autor, las qúe le die- ! 
ron p ir resultado encontrarla en 
casa de Félix Rezares y Nicolás 
Velasco, los que se hallan á dis­
posición de la autoridad.

Este hecho que prueba el celo 
que desplega la Guardia civil en 
la averiguación de los delitos, he 
dispuesto se publique en el Role 
tin oficial de esta provincia, y que 
se les dén las gracias al cabo 1 .* 
Vicente Torres y los Guardias Fé-

1 lix Morales y Venancio Saez.
i Logroño i9 de Junio de 1866.
—Antonio de Quevedo y Donis.

continuación, y caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición.

Logroño 16 de Junio de 1866.
— Antonio de Qíievedo y Donis.

Señas de Vicente Casimiro Na­
varro.

plazo de los seis meses señalado 
por el mismo podían los interesa- 
dos, ño ya obtener la titulación de oficial con las siguientes preven- 
^U8 terrenos al amparo de la ley dones;

NUMERO 530.

Previniendo á los Alcaldes
admitan ni cursen instancias

no 
en

Edad 32 años, aunque represen­
ta mucho menos, estatura peque­
ña, algo cargado de hombros, pe­
lo negro, barba poblada y larga, 
ojos castaños, nariz chata, boca 
regular: visto pantalon blanco y 
chaqueta de pana negra un poco 
mas larga que las de este país.

Señas particulares.

En el dedo anular de la mano 
izquierda tiene una cicatriz bas­
tante crecida.



NUMERO 528.

La Secretaría del Avnntamienlo 
de San Millan de Yécora, unida á 
la escuela de Instrucción prima­
ria, se halla vacante por jubilación 
del que la obtenía Se halla dota­
da con ochenta escudos por la Se­
cretaría y ciento con quinientas 
milésimas por la escuela, con ca­
sa-habitación para el maestro.

Lo que se anuncia en el presen­
te periódico para que los que de­
seen obtener dicha plaza, presen­
ten sus solicitudes documentadas 
al Alcalde de dicho pueblo en el 
término de un més, contado des­
de la inserción de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid; en la inteli­
gencia de que serán preferidos 
los que reunan las circunstancias 
prescritas en el Real decreto de 19 
de Octubre de 1853, siempre que 
tengan las cualidades necesarias 
para ello.

Logroño 19 de Junio de 1866. 
^Antonio de Quevedo y Donis.

NÚMERO 522.

Anunciando la subasta dé la 
carretera provincial de ter­
cer órden que desde Muri­
llo de Rio Leza ha de ter­
minar en el camino vecinal 
qu(? dirige á Logroño.

Confiarme con lo acordado 
por la Diputación provincial 
en 8 de Octubre de 1864, 22 
de Abril y 3 del corriente, con 
la facultad que rne concede el 
artículo 16 del Real decreto de 
17 de Octubre de 1863, y con 
lo prevenido en el Reglamen­
to de 20 de Setiembre último, 
dado para la ejecución de la 
ley de Contabilidad provincial, 
he tenido ¿i bien señalar el 
dia 20 de Julio próximo á las 
doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública su­
basta de las obras de cons­
trucción de la carretera de 
tercer órden que desde Muri­
llo del Rio Leza, ha de empal­
mar con ei camino vecinal, á 
los 160 metros sobre la divi­
soria, presupuestada en trein­
ta y dos mil cinco escudos^ 
ciento setenta y cinco milési­
mas, cuyo remate se anuncia 
nuevamente.

La subasta se celebrará en 
este Gobierno, presidida por 
mí, y en Madrid por el Minis­
terio del mismo ramo y ante 
los funcionarios que designe 
el Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, arreglándola al 
citado' Reglamento dp 20 de 
Setiembre, hallándose de ma­
nifiesto, tanto en la Superio­

ridad como en la sección de 
Fomento de este Gobierno, 
para conocimiento del públi­
co, el presupuesto, plano y 
condiciones facultativas que 
han de regir en dicha subasta 
simultánea, y á continuación 
se pubi can las económicas.

Las proposiciones se pre­
sentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, admitiéndose 
desde las once de la mañana 
del dia señalado, y la cantidad 
que ha de consignarse previa­
mente en la Caja de Depósitos 
ó sucursal, como garantía pa­
ra tomar parte en la subasta, 
será el 10 por 100 del presu­
puesto de la obra, debiendo 
acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite ha­
ber realizado el depósito.

En el caso de que se presen­
ten dos ó mas proposiciones 
iguales, se celebrará única­
mente entre sus autores una 
segunda licitación, siendo la 
primera mejora de veinte es­
cudos por lo menos y las de­
más á voluntad de los licita- 
dores con tal que no baje de 
diez.

Logroño 14 de Junio de 
1866.—^El Gobernador, Anto­
nio de Quevedo y Donis.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino de..., en­
terado del anuncio publicado 
con fecha..., y de las condi­
ciones y requisitos que se 
exijen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras 
de la carretera de tercer ór­
den que desde Murillo del Rio 
Leza, hade empalmai' con el 
camino vecinal que dirige á 
Logroño, á los 160 metros so­
bre la divisoria^ se compro­
mete á tomará su cargo la 
construcción de la misma, con 
estricta sujeción á los expre­
sados requisitos y condicio­
nes, por la cantidad de (se ex­
presará lo que sea precisa­
mente en letra.)

FecJia y firma del.proponente.

Pliego de condiciones parti­
culares y económicas que 
han de regir en la contrata 
para la construcción de la 
carretera provincial de Mu­
rillo de Rio Leza ya citada.

1 .* Para otorgar la escritu­
ra de contrata, se consignará 
como fianza en la Caja de De­
pósitos de esta provincia, el 
20 por 100 de la cantidad en 

que se adjudique el remate, 
la cual quedará en garantía 
hasta la resolución definitiva 
de la obra.

2 .’ La escritura se otorgará 
en esta capital en el término 
de veinte días, contados des­
de la fecha en que se comu­
nique la aprobación del rema­
te, bajo la pena de pérdida del 
depósito hecho para tomar 
parte en la subasta y sin per­
juicio de la acción que com­
peta ejercer á la Administra­
ción, conforme á los artícu­
los 34 al 39 ambos inclusi­
ves del Reglamento ya ci­
ado.
3 .^ Sedará principio á las 

obras dentro de treinta dias, 
que correrán desde el en que 
se comunique la aprobación 
del remate, terminándolas en 
dos años.

á.’* Se acreditará mensual­
mente al contratista el im­
porte de la obra ejecutada por 
certificación del Director de 
caminos vecinales, visada del 
Ingeniero Gefe de la provin­
cia, abonándose su importe 
por la Diputación con el cor­
respondiente libramiento.

Logroño 14 de Junio de 
1866. —Antonio de Quevedo y 
Donis.

’CONTADUnÍA DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA 

PROVINCIA DE LOGROÑO.

Debiendo tener lugar las revis­
tas periódicas de las clases pasi­
vas, según previene la Real órden 
de 22 de Agosto de 1855, se avi­
sará por medio de este anuncio 
oficial á las clases interesadas que 
radique su pago en la Tesorería de 
Hacienda pública de esta pro vi ti­
ca, que tendrá lugar aquella del 
1al 10 del próximo mes de Ju­
lio; en la inteligencia que los in­
dividuos pertenecientes á las mis­
mas, procurarán presentarlas den­
tro de los citados dias en esta.Gon- 
taduría, y no haciéndolo así serán 
imprescindiblemente dados de ba­
ja en la nómina del expresado 
mes . Logroño 18 de Junio de 
1866.—Angel Galvez.

NUMERO 496.

Dop José Maria Arrese, Escribano por 
S. M. (q.. D. g.) del túmero y Juzgado, 
de esta ciudad de Calahorra.

Certifico y doy fé, qoe en el pleito de 
menor cuantía promovido por el procura­
dor D. Juan dimano Moreno, á nombre y 
represenlacion de I). Melitoii Martinez y 
Gomez y de l). José Fernandez y Miranda, 
como marido de D * Eusebia .Martinez y 
Gomez, vecinos ios tres de Rincón de 
Soto, contra D. Atanasiolsa, que lo es de 

esta ciudad, sobre pago de dos mil qui­
nientos ochenta y ocho reales y reditos, 
se ha dictado la í-enlencia, cuyo tenor li­
teral es el siguiente:

SENTENCIA;. En la ciudad de Cala­
horra á doce de Mayo de noil ochocientos 
sesenta y seis, visto el pleito de menor 
cuantía promovido por el procurador Don 
Juan Climano Moreno, á nombre y repre­
sentación de D. Melilon Martínez y Gomez 
y de D. José Fernandez y Miranda como 
legitimo consorte de D Eusebia Martinez 
y Gomez, vecinos lodos Iri-s de Rincon de 
Solo, contra D. Alanasio Isa que lo es de 
esta ciudad, y por su ausencia y rebeldía 
los estrados del Juzgado, sobre pago -de 
dos mil quinientos veinte y ocho reales, 
con mas ochenta y un reales de réditos 
vencidos.

Resultando que por el autor se propu- 
sieion para el debate los hechos siguien­
tes.

1 .° Que el demandado recibió pres­
tada de Ü * Leonarda Gómez, en catorce 
de Octubre de mil ochocienios cincuenta 
y siete la suma dedos mil reales, por el 
término de cuatro anos, con el ieterés del 
seis por ciento en cada uno de ellos, hipo­
tecando varios inmueble' para la seguri­
dad del pago, lo cual se ha probado con 
una escriiura pública, otorgada en esta 
eiu lad, en la fecha citada ante el escri­
bano nuoGerario de ella Ü. Bonifacio Mo­
reno que tiene al pie la correspondiente 
nota de loma de razón en la antigua con­
taduría de hipotecas.

2 .° Que con posterioridad al término 
de la escritura, suscribió el Isa en veinle 
y cuatro de Abril de mil ochocientos se­
senta y cineo, un recibo presentando en 
autos e n el qu'- confiesa ser en deber á 
los herederos de la citada l).“ Leonarda, 
quinientos veinte y ocho reales. Habiendo 
reconocido dentro del término de prueba 
la firma y rúbrica que con su nombre y 
apellido tiene al final.

5 .“ Que U' idos ambos eré..¡tos apa­
rece que la parle dennandada, debe à los 
demanles, ia cantidad de dos mil quinien­
tos veinle y ocho reales, como herederos 
y representantes de su difunta madre D.“ 
Leonarda, cuya cantidad han justificado 
con la partida de defunción de esta, y 
con el leslamenlo bajo cuya disposición 
falleció, otorgando ante D. Manuel Am­
brosio García escribano del número de la 
ciudad de Alfaro, en primero de Mayo de 
mil ochocientos cuarenta y seis.

4 ’ Que á pesar de haberse reclamado 
la deuda en el corrc.spondiente acto de 
conciliación, no se ha conseguido el pago: 
Y asi aparece de las certificaciones libra­
das por el Juzgado de paz, que están uni­
das al pleito, ludiendo por cunclusion esla 
parle que se condene al demandado à pa­
gar los dos mil quinientos veinte y ocho 
reales, con mas ochenta y uno por réditos 
vencidos desde que suscribió el recibo y 
Jas cosías causadas en el pleito.

Considerando que apareciendo probado 
por Ü. Alanasio Isa, recibió de D.* Leo- 
narda Gomez, la cantidad de dos mil rea­
les al réd lo de un seis por cíenlo por el 
lérmino de cuatro años que firmaron en 
catorce de Octubre de mil ochocientos se 
senta y uno y que con posterioridad se 
confesó deudor de otros quinientos veinle 
y ocho, cuya solvencia no ha realizado, 
viene obligado al pago por la terminante 
disposición de la ley primera, título pri­
mero, libro diez de la Novísima Recopila­
ción, que previene, que de cualquiera 
manera que aparezca que el hombre se- 
quiso ob igar queda obligado, no pudién­
dose negar à los demandantes la legítima 
represenlacion de su difunta madre que 
les nombró en su testamento como sus 
únicos y universales herederos, por cuya 
razon tienen á su favor todas las acciones 
y derechos de ella según lo previene la 
ley trece, título nueve, partida sétima.'

Considerando que no habiendo pagado 
el deudor á su debido tiempo, y habién­
dose vbto por esta razón ptobado por su 
culpa el acreedor de disponer de- su eré-



dito, está obligado aquel à pagar loa 
odíenla y un rentes de réditos reclamados 
p ir el liempu trascurrido desde que sus­
cribió el recibo, como corresponsal del 
perjuicio irrogado, en conformiilad con lo 
dispuesto en la regla diez y ocho, título 
treinta y cuatro, partida sétima y también 
las cosías del pleito, por »u temeridad en 
resistir el pago y haber dado lugar à él 
con notoria mala fé, puesto que no ha 
comparecido despues de haber sido citado 
personalmente á deducir razones que abo­
nen su proceder, por lo nial esta comlreo» 
dido en la inserción de la Ley octava, tí­
tulo veinte y dos ,pailida tercera.

Fado, que debo de condenar á í) Ata- 
nasio Isa á pagar á l). Meliton Martinez y 
Gomez y I). Jt sé Fernandez y Miranda, 
como legitimo consorte de D? Eusebia 
Martinez y Gomez, en el término de ter­
cero dia la cantidad de di-s rail seiscientos 
nueve reales y las costas causadas y que 
se causen hasta que lo realice. Pues por 
esta mi sentencia que además de ser no- 
tilicadaen estrados y de hacerse notoria 
por medio de edictos en la forma oreve- 
nida en el artículo rail ciento ochenta y 
1res de la Ley de Enjuiciamiento civil se 
ha de publicar tn et Boletín oficial de la 
provincia por la rcbddia del demandado, 
definitivamente juzgando, asi lo proveo, 
manilo y firmo.

Dada y pronunciada fué la anterior sen­
tence por el Sr. l). iXorverlo Ronero y 
Ocon, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Calahorra, estando haciendo 
audiencia pública en ella á doce de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y seis, siendo 
testigos D Gaspar Ruiz de Gordejuela y 
Ceferino Moreno y Alben z, vecinos de esta 
ciudad —Gaspar Ruiz de Gordejuela.— 
Cefcrjno Moreno y Albeniz,—Ante mi, 
José .Maria Aírese.

Dadó; en Calahorra á veinte y ocho de 
Mayo/de mil ochocientos sesenta y seis.— 
José María Arrese.

NUMERO 523.

h. Toribio Ocon, Juez de primera ins­
tancia de Nágera y su partido.

Hago saber: que debiendo prestar una 
declaración en causa criminal Sandalio 
Infante, y no teniendo este residencia fija 
por ser un pordiosero, según noticias, se 
llama con dicho objeto y el presente 
anuncio, y se ruega á los Alcaldes de esta 
provincia que si residiese en algún pueblo 
de ella, le requieran para que sin dilación 
se presente en este Juzgado.

Dado en iNágera á opee de Junio de mil 
ochocientos sesenta y seis. — Toribio 
Ocon—-Por su mandado, Benito Allende.

S has de Sandalio Infante.

Edad como de cincuenta años, estatura 
corla, cara redonda, nariz chata, viste el 
trage ordinario de pastor del país.

Don Joaquin Perez Comolo, Juez de 
primera instaueiá de esta capital y &u 
partido.

Hago saber, que por D Cayetano Ruiz, 
domiciliado en Alberite, padre y Admi­
nistrador legítimo de la persona y bienes 
de su hijo menor D. Timoteo Ruiz, se ha 
solicitado la venta de la tercera parle de 
la mitad de un molino harinero, presa, ace­
quia, canales, piedras, tenazas de hierro 
para levantarlas, rodebs y demás útiles 
para la fabricación de harinas, casa con­
tigua, canal y huerta, silo lodo en el tér­
mino del CoJarfo, jurhdicçjoo dé la vilja

de Murilíó de Rio Leza, qm pertenece en 
propiedad á dicho menor, y en usufructo 
al D. Cayetano, y despues de llenados los 
requisitos prevenidos por la ley de Enjui­
ciamiento civil, se saca á subasta para el 
dia 7 del próx mo mes de Julio y hora 
de las once de su mañana, en la sala au­
diencia de e le Juzgado, bajo el tipo de 
cnatrocienlos treinta V 1res escudos tres­
cientas veinticinco milésimas en que han 
sido Usadas; advirliendo ipie no se admi­
tirá postura ijue no cubra la tasación, 
Quien quisiere interesarseen la compra de 
dichas partes, acuda á la hora y Sitio se­
ñalados.

Dado en Logroño ádiez y seis Je Junio 
de rail ochov.iéñtos sesenta y seis—Joa­
quin Perez Comot.—Por mandado de su 
señoría, Felix Martinez

NUMERO 508.

Ü.MVLRSIDAD LITERARIA 
dezaragüza:

El limo. Sr. Director general de Ins 
Iruccion pública con fecha 23 del último 
mes, me remite el siguiente anuncio.

Está vacante en e| instituto de segunda 
clase de Malaga, la cátedra de^elementos 
de retórica y poética, la cual ha de pro­
veerse por concurso con arralo al artículo 
208 de la ley de Instrucccion púbica.»--- 
Lo» aspirantes, dirigirán sus solicitudes do­
cumentadas en el término de tres meses á 
contar desde la publicación de este anun­
cio en la Gacela, pqr el conduelo que dc- 
lerruina el articulo 40 del Reglainento de 
1 .• de Mayo de i864.

Lo que he dispuesto se inserte en los 
Boletines oficiales de las piovincias que 
comprende este Distrito universitario para 
que llegue á noticia de los inleresailos.

Zaragoza 4 de Junio de 1866.—El 
Rector, Jacobo de Olleta. ,

AATAXias.
En estos últimos dias ha des­

aparecido de la villa de Ezcaray un 
caballo de la pertenencia de Libo- 
río Perujo Hernaiz, cuyas señas se 
insertan á continuación.

Señas del. caballo.

Pelo castaño oscuro, de tres á 
cuatro años, en la segunda muda, 
con hierro en la figur a cinco, al­
zada seis cuartas y dos détiós poco 
mas ó menos, con las clines corta­
das recientemente y el maslo de 
la cola cortado. Su pelo en forma 
de muía de labranza.

EL PORVENIR 

DE LAS FAMILIAS.

Se recuerda á los ibteresados en 
la quinta asociación cuyo primer 
quinquenio venció en fin de 1865, 
la obligación en que están de jus­
tificar la existencia de los respecti- 

' vbs asegurados dentro del mes ac­
tual. Esta Obligación es general y 
comprar de lo mismo á los que 
continúan la suscricion que á los 
que la terminan, y por consiguien­
te aquellos que no la hayan cum­
plido deben apresurarse á remitir 
ib certi ficacÍQjnes á la Dirección 

general, pues las que no se hayan 
recibido allí en todo el dia 50 no 
son admisibles y es inevitable la 
penalidad que para ese caso mar­
can los estatutos. Logr ño 14 de 
junio de 1866.—El Sub-Director 
principal, Juan Garcia de Araoz.

La persona que hubiese enconlrado un 
cab lio pequeño, ciui el pelo castaño, la 
cok) corta y cerrado^ que se ha estraviado 
de Id villa de Nalda. se servirá entregarlo 
.4 Añádelo Martínez, que reside en dicha 
vilia.

GRAN ALMACEN DE PIANOS, 
ORGANOS EXPRERIVIS íl iHHOMORS ‘T MDSICa’

DE

CONRADO GARCIA.
PAMPLONA

De regreso de las fábricas, lengq el ho­
nor de ofrecer al público una grande, va­
riada y hermosa coleccicn de ríanos espa­
ñol» s y exlrarígeros, en cola, oblicuos y 
verticales; lotJos de madera Palo Santo, 
y 7 oclavas, del precio de 4000 á íO.SÓtV 
reah'S, puestos de mi cuenta y riesgo en 
las Estaciones de ferro-carriles ó puertos 
de n ar mas prÓxim<.s á casa de losjgqmr.. 
pradí/réá, tos que no pagarán que no que- 
den plenamente satisfechos de la bondad 
de los ¡tísituraenios.

También han llegado órganos de Ale­
xandre y Dévain ‘de Paris, en precios de 
800 á 5.300 reales, siendo gratis para lo­
do, los cajones y embates.

Se garantizarán lodos los inslruraenlo?, 
de h’s defectos de couslruccion, por dos 
años.

Las muchísimas personas que rae han 
favorecido con su confianza en arabas Gas- 
lillas, Aragon, Cataluña, .Navarra, Rioja, 
Alava y Vizcaya, responderán de la ver­
dad de mis ofertas.

Los qué deseen más pormenores se ^er- 
viián pedirlos y se les dará cuaolos nécé- 
siteo.

nota. Estoy en ajuste con 13 Piano.s 
de mesa, usados, propios para principian­
tes, y los habrá en precio de 1500 á 2000 
reales, agradeciendo á los varios que rne 
han peditio ailles, y á lodos los, que nece- 
silen, se sirvan avisarme para íraeríos.

La persona que desee; lomar en 
arriendo el molino de Arenzana 
de Abajo, puede verse para tratar 
de ajuste con D.‘ Aquilina Saenz, 
que vive en los Portales Viejos^ 
de esta ciudad, núm. 28,

OBRAS
DE

l> Miguel Avellana,
Director del Instituto de 2 enseñanza 

de Logroño.
Se hallan todas de venta en iá librería 

de Ruiz, calle del Mercado, entre ellas, 
Diçcionairios latinos manuales, el Compen­
dió dialogado de Historia de España, y el 
resto de sú colección de Mapas especíales 
de .España, qoe se expenderán sueltos, por 
haberse acabado algunos y no formar ya 
colección. Enlre dios se hallan los ílfapas 
Físico, Económico, Judicial, Universita­
rio; Eclesiástico, Marítimo, Agcola, In­
dustrial, Minero. Comercial, MonumenlaL 
tlislóripo y Conlemporáneo.. ,,

—'"Ha»

Hallándose lermioado el repartimiento 
de la contribución territorial para el año 
económico de 1866 á 1867, se anuncia al 
público que estará de manifiesto por tér­
mino de cuatro dias en la Secretaria de 
Ayuotamiénto.

Redal 29 de Mayo de 1866,—El Al­
calde, Manuel Garcia.

Hallándose terminado el reparliraiento 
de la conlribucion lerriloríal para el año 
económico de 1866 á 1867, se anuncia al 
público que estará de maniíieslo por tér­
mino de cualro dias en la Secretaría de 
Ayuulamieulo,

Cervera del Rio Alhama 12 de Junio de 
1866.—El Alcalde Manuel Ruvio.

GRAN COLEGGinN
DE

LÁMINAS DE HISTORIA SAGRADA ,
' publicada

por D. Faustino Menchaca, 
í —■ ■

Noticioso el autor de que algu­
nos Profesores ignoran que está 
terminada esta preciosa obra, que 
füé anunciada en el año de 1864, 
'se cree en eí deber de hacer sa­
ber á los Maestros y demás perso­
nas que tengan interés en su ad- 

’quisicion, que ño solo está con­
cluida la obra por completo, sino 

‘ que además se han publicado los 
textos, ó sea la explicación de las 
mencioníidas láminas para su me­
jor inteligencia, habiendo arregla­
do un librito de muy poco coste 
para cada una délas séries.

Suplico á los señores Alcaldes 
que hagan saber este anuncio à los 

-Maestros que están suscritos á esta 
obra, para que puedan proveerse 
de las séries que les faltan, y á los 
que no lo estén, para que puedan 
hacer la suscricion, teniendo ya la 
seguridad de hallarse acabada la 
obra.

Si alguno de los Profesores no 
tuviese présentes las condiciones 
dé la suscricion, podrá dirigirse 
al que suscribe pidiendo el corres­
pondiente prospecto.

Logroño 25 de Abril.de 1866. 
.=Faustino Menchaca.

En la redacción de este Bo- 
letin oficial, se hallan dé vérU 
los modelos número 1.®, 2, 3 y 
á, indispensables en las, ope­
raciones dé la quinta y reco­
mendados por el Sr. GobeTna- 
dór de esta provincia en la pré- 
vencion 15 de su circular in­
serta en el Boletin núm. 67, 
correspondiente'al íunes 4 de 
Junio; asi como también la 
lista de los mozos sorteados, 
cuyo modelo se halla estam­
pado en Ía tercera plana dél 
referido Boletin.

IMPRENTA DE RUIZ.


